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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se puMlea 5^® ¡f

aaetrlbe la calle &i la MiMtl««x«a aAMire 1.
Lea aaacrlytefea tleaea deteche adea&a de lea adiaerea erdiaxtlea a loe extraer- 

dUarlea, excepte lea que cententaa laa lietaa electeralea rectUcadaa qua podrí* 
adquirir con un 16 por 160 de rebaja «obre el precie de Tonta.

Fredot.—Por auacrlpclín al mea I peaetaa.—Pof un ndmere suelto CÍO.—Atra
sado 0'71.—Anaacles para auacrlpterea, palabra 0’01.—Id. pata loa que ne le s o m 0'05,

NUM. 9396
19r«£ ebüIMfi» br  la Petiwmtia, lelas adyueestao, e**srtat p terrkefhs 

Aírtw «jotes a la legülMidM pee-lasuluf, a iva «tete diva 6* la prea uija tíía al 6í 
eü» ** tt «UMm erra tero, «e totieude k^fca e* PfQMnlpbelír »! * a®, ta<
aatae la l&aeteld» de la Ley os la «eccte,

Laaleyes, órdenes y aauncios que se manden pubUcar ee los BeLia ota Onciata. 
se han de remitir al Gobernador dvU, y por cuyo conducto ae pasaría x los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O, de 6 de Abril de 1839),

PARTS OFICIAL
8. M« el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina Doüa Vic
toria Eugenia, 8. A. B. el Principe d* 
Aituríie e Infantes y demás personas 
de 1* Augusta Real Familia, continúan 
ilc novedad en su Importante salud,

^Gacetas i.® al 3 de Mar^

SECCION PROVINCIALS5ass=ss=========s
Núm. 481

Gobierno Civil
Circular

Llamo la atención de los teBores Al
caldes de esta provincia sobre la Oírcu- 
lir de la Dirección general’de Adminis
tración fecha 19 de Febrero último in
serta en el Bo l k t in Of ic ia l  de esta 
provincia n,e 9394 correspondiente al 
día 1,® del actual, a fin de que antes del 
día 20 del mes en curso remiten al Jefe 
de la Sección de Presupuestos Municipa
les loe datos a que se refiero la citada 
Circular,

Palma 5 de Marzo de 1927,
El Goternudor, 

Pedro Llosas

Núm, 480
COMITE PARITARIO

Gremio del Transporíe Marítimo y Te
rrestre de Palma de Mallorca

Por acuerdo de este Combé, tomado 
•n su reunión de día 2 de loa corrientes 
le ha nombrado para el desempeño da 
los siguientes cargos a los Sres. Vocales 
del mismo que se expresan:

CARGOS
Vicepresidente 2.®: Don Guillermo 

Vleh.
Vicesecretario: D, Bartolomé Abra- 

ham.
Tesorero: D. Juan Galmés.
Contador: D. Esteban Galmés.
Asi mismo se acordó que el jornal mí

nimo en el puerto de Palma, para lo que 
afecta al Gamitó sea de diez pesetas,

Lo que se publica en este BOLKTIN 
Of ic ia l  pera general conocimiento de 
los interesados,

Palma 4 de Febrero de 1927, — El 
Presidente del Comité Paritario, Aurelio 
Poláei.

Núm. 466
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión extraordinaria del día de hoy 
el proyecto de Camino vecinal de DeyA 
a la Cala de su nombro por el «Olot* ae 
expone al público en lu Secretarla de 
este Ayuntam'eato & efectos de recla
mación por término de ocho días paga
dos los cuales ninguna será atendida,

Deyá 27 de Febrero de 1927, —El Al
calde, Joré Salas,

Núm, 469 
ALCALDIA DE SAN JOSE

Amu n o io ,—Para provesr la plaza de 
Oficial Mayor de la Secretaria de eete 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetea, se abre el opor
tuno concurso, por oposición, por el tér
mino de treinta días a contar desde si 
siguiente a) qne se publique en el B, O. 
de la provincia, durante cuyo plazo po
drán loa aspirantes presentar sus solici
tudes en este Ayuntamiento.

San Jo pó 1.® de Marzo da 1927.—El 
Alcalde, L, CsrbonePi

Núm. 467
CEDULA DE CITACION DE REMATE

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de este par 
tido en auto de primero del ec u*l y en 
preveldo de esta fecha, en el juicio eje
cutivo que prernovió el procurador den 
Antonio Bosch, en representación de 
don Andrés Barceló Obrador, viudo, 
propietario, vecino de FeUnbx, contra 
la herencia yacente y, subsidiariamen
te, contra los herederos desconocidos de 
Bo f » Valdés Tur, víu*a, vecina que fué 
de Fe’Rnftx, fallecida en cinco de Sep
tiembre de mil novecientos veintiséis, 
en reclamación de un crédito hipoteca
rio de cuatro mil ci?o de reme
te a 1» expresada herencia yacente y, 
suhsldiarlamenfe, a Jos herederos igno
rados de Rosa Vaidés Tur, para que eu 
el término de coevo días comparezcan 
en forma en los autos a oponorso a la 
ejecución, si les coovinlere, bajo aper
cibimiento de ser declarados en rebel
día y continuar el juicio sa curso sin 
volver a cfttrles ni hacerles otras noüfl- 
cacionse que las quo prescriba la ley, 
parándoles, en consecuencia, el perjui
cio que haya lugar en derecho,

A la vez se notifica a los ejecutados 
que el día diez y ocho del corriente se 
practicó el embargo de bienes que fue
ron de la Rosa Valdés, sin previo re- 
quirlmiento alguno de pago, por deseo- 
nacerse a los ejecutados,

Manacor veinticinco de Febrero de 
mil novecientos veintisfeto, — El Secre 
tarín judicial, Fernando Gil,

Núm, 478
SECCION DE CLASIFICACION 

y RevlsiónMe Mallorca ¿ ’
Rslaelón da los días qua C’fcda uno de 

los Municipios de asía Isla deberá pre- 
sentair a jaldo de revisión en el lac^l 
que ocupa esta Sección (Ouariel da Ca- 
balería) los mozos correspondientes al 
reempUzo del año aclual y los de 1924, 
1925, 1926 y anteriores a las 10 de la 
mañana,

Mes de Abril
Día 1.°, Dsyá y Validemos».
D a 2, Búger, Camnanat y Oosiítx, 
DI». 4, Bsñalbufer, Pu’gpuñant y For- 

nalutx,
Día 6, VÜlafranca, Son Servara y 

San Lorenzo,
Día 7, Manco? dol Valle y Esta • 

Iknchs,
Día 9, Santa Margarita y Capda- 

pera,
Día 11, Llosela y Montulrí, 
D a 12, Buñola y Caívlá, 
Día 20, Petra y María de la Salud, 
Día 22, Pollensa.
Día 23, Aiaró y Consell,
Día 26, Santa M»rl» y Santa Eugenia.
D<a 27, Selv 4 y Marratxi, 
Día 28, Porrera?.
Día 30, Arfá y Escores.

Mes de Mayo
Día 3, Lx Putbla,
Dfe 5, L'uchiTjLyar,
Día 7, Muro y S»u Juan.
Día 9, Slmu y Llore» de Vista Ak • 

gre.
Día 11, Campos.
Día 13, Felsnitx,
Día 14, B msalem y Alcudia.
D a 16, Sjntañy y Sas Salines.
Día 18, Manacor.
Día 20, Só’Jer.
DU 21, Andrai¿x y S'Arr¿có.
Dfe 23, Inca.
Día 24, Algaida y Esportea.
Dls 27, Sancellas y L'ubí,
Día 30.............
D¿a 31.............
Día l.o^ 
Día 2 , 
Día 3 . 
Día 4 . 
Día 6 . 
Día 7 . 
Día 8 , 
Día 9 ,j 
Día 10, Íocldencías.
Palma 3 Mtrzo de 1927.— Eí;Corond 

Píe«ldeu5erIVcardo F. de Tamaris.

Núm. 440 
^REQUISITORIA

Manar Planas Jui-n, hijo de Gabriel 
y de Francisca, natursl de Palme de 
Mallorca (Baleares), y de estado so’h- 
ro, profesión negociante, de vsíntlcur- 
tro años de edad y cuyas señas pem- 

• Palma
Junio

nales son: estetura un metro seiscien
tos sesenta y gpfe nLÍiímetros, domicilia
do últimamente en Inca (Breares), y 
eujoto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta do 
lusa o.® 116 para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de treln. 
tadías en este Juzgado (Ouariel del Re- 
bellío) ante el Juez instructor don Fran
cisco Martes Moreno, Teniente de 1O' 
fautoría con destino en el Regimiento del 
Serrallo número sesenta y nueve de 
guarnición en Oeuta (Marruecos) bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de sí no lo efectúa.

Cauta once de Febrero de 1927.—El 
Juez Instroo'or, Francisco Martos.

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o

Núm. 350
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en aprobar el siguiente Regla
mento provisional hasta que, oído el 
Consejo de Estado, se dicte el defini
tivo, desarrollando las bases del Decre
to-ley de 23 de Agosto de 1926.

Dado en Palacio a diez y ocho de Fe
brero de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Miguel Primo de Rioeray Oibaneja

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplicación del Real decreto-ley de

23 de, Agosto de 1926, concediendo la 
exención del seruicio actino en la Arma
da a los españoles pertenecientes a la 
inscripción mai itima que residen en los 
paises americanos de raza Ibérica e islas 
Filipinas.
Articulo l.° Podrán eximirse de la 

prestación del servicio militar activo en 
la Armada en la forma ordinaria y cum
plir sus deberes militares en las condi
ciones que determina el Decreto-ley:

A) Los incriptos de Marina que lle
ven, por los menos, un año de residen
cia el día l.° de Enero del año en que 
cumplan los veinte de edad en los pai
ses siguientes: Argentina, Uraguay, Chi- 
lé, Perú, Ecuador, Panamá, Colombia, 
Venezuela, Brasil, Puerto Rico, Santo 
Donmingo, Cuba, Costa Rica, San Sal
vador, Guatemala, Nicaragua, Méjico, 
P>olivia, Paraguay, Filipinas y demar
caciones consulares de Nueva Orleans, 
San Francisco de California y Tampa.

B) Los que, encontrándose residien
do en las demarcaciones territoriales de 
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los Consulados de la Nación en Nueva 
York, Chicago, Éiladtlfia y Mootraal, 
demuestren cumplidamente y con la 
documentación expresada en el articulo 
5.° haber residido con un año ae antela
ción a la fecha del alistamiento en los 
países o jurisdicciones consulares a que 
se refiere el apartado anterior.

Arfículo *2? Los inscriptos de Marina 
que, sin haber cumplido el plazo de un 
año de residencia en la demarcación del 
Consulado en que se presenten, hubie
ran, no obstante, residido durante un 
afio, sin interrupción, en los de otro 
Consulado de los países citados en el 
apartado A) del artículo anterior, po
drán acreditar esta circunstancia por 
medio de los correspondientes certifica
dos de nacionalidad y pasaporte.

Asimismo podrán acogerse a los be
neficios del Decreto-ley los súbditos de 
la Nación que, residiendo habitualmen
te en alguno de los países o demarca
ciones consulares citadas, tengan nece
sidad de ausentarse temporalmente de 
las mismas para viajar por Ultramar, 
por razones profesionales.

La inscripción en el registro de na
cionalidad de los Consulados es obliga
toria para todos los españoles dentro de 
los ocho días siguientes a su llegada a la 
demarcación consular, según dispone el 
artículo 1.° del Reglamento de 5 de Sep
tiembre de 1871.

Artículo 3/ Los Cónsules de carrera 
de la Nación en los países y demarca
ciones precitadas serán competentes pa
ra conocer y resolver respecto a la apli
cación de los preceptos de este Regla
mento e incidencias que pudieran deri

PARA LOS QL¿ PAGUEN POR CEDULA PERSONAL

1.000 pesetas 400 a 999 pesetas : 100 a 399 pesetas a 99 pe-.et
Menos

de 25 pesetas

Los que cumplan1 
en el afio que 

soliciten salir de
España

5 años. . . 1.500 1.050 C>00 450 300
7 ídem. . . 1.800 1.260 720 540 360
3 ídem. . • 2.10-9 1.470 840 630 420
3 ídem. . - 2.400 1.680 960 720 480
........... ............. . ■*

Artículo?.0 Los inscriptos compren
didos en el artículo anterior que deseen 
salir del territorio nacional con destino 
a los países o demarcaciones consulares 
indicadas en el apartado A) del artícu
lo 1lo solicitarán, mediante instancia, 
de las Autoridades civiles e Inspectores 
de emigración a quienes competa con
ceder la autorización, ante los cuales, 
además de cumplir los requisitos que 
exija la legislación vigente, deberán 
presentar la' correspondiente carta de 
pago de haber ingresado en la Hacienda 
pública la cuota establecida y la cédula 
personal de sus ascendientes directos.

Dichas Autoridades, una. vez cercio
radas de la legitimidad de los citados 
documentos e identificada la personali
dad del solicitante, concederán la auto
rización indicada después de tomada 
ñora de la correspondiente qarta de pa
go, entregando al interesado el original, 
a los efectos marcados en el artículo 13.

Artículos.0 Los inscriptos de Mari
na que deseen eximirse de prestar el 
sérvício en la Armada en la forma ordi
naria; acogiéndose al rég,imen especial 
ñTie se establece en el Decreto-ley, de
berán abonar una cantidad progresiva, 
relacionada con la cuantía del certifica
do de nacionalidad de los ascendientes 
directos del inscripto o del mismo, en 
caso de faltar aquéllos, o correspon
de rio mayor certificado de nacionali
dad. .

Su cuantía se regulara con arreglo a 
la siguiente escala:° Pesetas

Aquellos a quienes correspon
da certificado de nacionalidad 
de primera clase.................... 10.000

Idem de segunda Ídem. . . . 7.000
Idem de tercera ídem . • • • 4.Q00
Idem de cuarta ídem. . . . • 1.100

Los padres que tengan tres o mas hi- 
¡os varones pagarán p'pr el primero y 
Legundo que se acójan a este régimen 
especial la cantidad íntegra que se esta- 
bleúe: la mitad poí el teréCro y la cuarta 

varse del mismo, salvo en los casos cuya 
resolución corresponda a los Ministerios 
de Estado o Marina. Las apelaciones 
contra las resoluciones de los Cónsules 
serán resueltas por el Ministerio de Es
tado, previo acuerdo con el de Marina 
cuando.se trate de asuntos de carácter 
genuinamente militar.

Artículo 4.° Cuando las necesidades 
del servicio y la práctica de aplicación 
de este Reglamento lo aconsejen, los 
Cónsules de carrera de la Nación po
drán proponer al Ministerio de Estado la 
habilitación temporal de determinadas 
Agencias honorarias para que practi
quen por delegación las funciones que 
sus Jefes estimen pertinentes.

Artículo 5.° La residencia de los paí
ses donde tenga aplicación el Decreto- 
ley únicamente podrán acreditarla los 
interesados por medio del certificado de 
la correspondiente inscripción en el re
gistro de nacip,nulidad del Consulado 
respectivo, de acuerdo con lo ordenado 
en el artículo 1.° del Reglamento de 5 de 
Septiembre de 1871, salvo lo prevenido 
en las disposiciones transitorias.

Artículo 6.° Los inscriptos de diez y 
sies y diez y nueve años que soliciten 
autorización para salir del territorio na
cional con destino a los países relacio
nados en el apartólo A) del artículo 1.°. 
habrán de abonar una cuota progresiva 
en relación con la proximidad al año de 
su alistamiento, al importe del pasaje y 
a la cuantía, de las rentas que por todos 
conceptos disputen los ascendientes di
rectos del interesado, o el mismo, en 
el caso de faltar aquéllos, con sujeción 
a la siguiente escala:

Para los que sal- 
¿kn del territóiiw 
nacional en con

cepto de ¿átigran- 
tes.

l£0 
180 
210 
240

parte por el cuarto hijo y siguientes, 
siempre que en cada caso, al solicitar 
los beneficios de la exención del servicio 
activo en la Armada, justifiquen haber 
satisfecho los plazos vencidos de las 
cuotas correspondientes a los plazos de
vengados por los anteriores hijos.

Artículo 9.° Las cantidades indica
das en el artículo anterior serán satisfe
chas en doce anualidades; la primera, 
que importa 1.750 pesetas, para los que 
tengan certificado de nacionalidad de 
primera clase; 1.500 pesetas para los 
de certificado de nacionalidad de segun
da clase; 700 pesetas para los de terce
ra clase; 275 pesetas para los de cuarta 
clase, pagadas en el plazo que njedia 
desde 1.* de Enero al 30 de Junio del año 
en que tiene lugar el alistamiento del 
inscripto, y los once plazos restantes, 
a razón de 759 pesetas los de certificado 
de nacionalidad de primera clase; 500, 
los de segunda; 300, los de tercera, y 
75, los de cuarta, que será abonadas en 
el primer semestre de los once años si
guientes al de su alistamiento.

Cuando conviniera a los interesados 
satisfacer de una sela vez el importe de 
las cuotas señaladas en el artículo ante
rior o la totalidad do las anualidades 
pendientes de pago, podrán efectuarlo, 
haciéndolo constar en la correspondien
te cartilla naval, haciéndomeles una bo
nificación del 10 por 100 de las cantida
des que por adelantado satisfagan.

Artículo 10. Los inscriptos incluidos 
en el alistamiento que sean clasificados 
excluidos temporalmente del contingen
te, si son declarados útiles en alguna de 
las revisiones reglamentarias podrán exi
mirse de la prestación del servicio en la 
Armada solicitándolo el año en que ten
ga lugar su cambio de clasificación; pero 
deberán abonar como primer plazo de 
cuota la capí idad que tengan satisfecha 
los demás inserpitos ¡del reemplazo de 
su alistamiento, pagando las sucesivas 
anualidades en el plazo y la cantidad 
<pie se éstableccft en el artículo ante
rior.

Artículo 11. Los inscriptos incluidos 
en el alistamiento anual residentes en 
los países o demarcaciones consulares 
indicadas en el artículo 1.°, que deseen 
acogerse a los preceptos del Decreto-ley, 
habrán de solicitarlo del Consulado co- 
rrespondiento desde el l.° de Enero al 
30 de Junio del año en que sean incluidos 
en el alistamiento, mediante instacia 
inscrita por los interesados, sus padres 
o tutores, en la que harán constar la Co
mandancia o Ayundantía de Marira en 
que han sido alistados, a la cual acom
pañarán los documentos siguientes:

a) Certificado de nacionalidad.
b) Carta de pago del pi imor plazo y 

declaración jurada que acredite su si
tuación económica, al efecto de poder 
determinar la cuota que deben satisfa
cer.

c) Certificado de estar inscrito en el 
Consulado, por lo menos con un año de 
anterioridad al L° de Enero del año de 
su alistamiento.

Los Cónsules, cuando lo estimen ne
cesario, podrán pedir informes a las Cá
maras de Comercio, y cuando no exis
tan, a pira entidad española de recono
cida'solvencia moral, para comprobar 
si son ciertas las declaraciones juradas 
de los interesados y la legitimidad de 
los documentos que acompañan para su 
clasificación dentro de las diferentes 
cuotas.

Los Cónsules, una vez cerciorados de 
líi veracidad de las declaraciones y de
más documentos presentados, entrega
ran al solicitante una certificación que 
acredite haber efectuado el ingreso y le 
concederá la éxención de prestar servi
cio militar en la Armada en la forma 
ordinaria, si así procede, dándole cono
cimiento de la resolución que dicten, 
que hará constar en la correspondiente 
cartilla naval.

Artículo 12. A todos los inscriptos a 
quienes se copceden los beneficios del 
régimen especial establecido por el De
creto-ley se les entregará una cartilla 
naval ajustada al modelo que figura al 
final de este Reglamento, la cual será 
distribuida por el Ministerio de Estado 
entre los Consulados de carrera autori
zados para aplicar este Reglamento.

La cartilla naval será impresa por el 
Ministerio de Marina y se remitirá al de 
Estado para su distribución.

Artículo 13. Los inserpitos, que antes 
de salir del territorio nacional, hubieran 
efectuado el ingreso que determina el 
articulo 6.° sustituirán el abono del pri
mer plazo por la presentación de la car
ta de pago, qqe se aplicará para satis
facer el primer plazo de la cuota mili
tar que en relación con la clase de cer 
rificado de nacionalidad les correspon
da, aplicándose la diferencia que re 
suite entre ambos, si existiere, al abono 
de las sucesivas anualidades; y, una 
vez saldado el primer ingreso, satisfa
rán las anualidades restantes en la cuan
tía y plazo que se fija en el artículo 9.°

Articulo 14. Al efecto de facilitar el 
pago de las diferentes cuotas a los ins- 
cr ptos que residan en territorios aleja
dos de la Agencia consular respectiva, 
los Cónsules de carrera podrán ponerse 
de acuerdo temporalmente y previa au
torización del Ministerio de Estado con 
Bancos, entidades o Asociaciones espa
ñolas de reconocida solvencia moral y 
económica.

Articulo 15. En el último trimestre 
del año de su alistamiento, los inscriptos 
a quienes se hayan concedido los bene
ficios del Decreto-ley prestarán jura
mento de fidelidad a la bandera de la 
Patria con la posible solemnidad ante 
el Cónsul de la demarcación; y cuando, 
por el número de las personas que de
ban concurrir al acto, no sea posible 
efectuarlo en el local del Consulado, los 
Cónsules de carrera podrán utilizar pa
ra tal fin los de alguna entidad o Socie
dad española de reconocida solvencia 
moral y patriótica, siempre que éstos 
reúnan las condiciones necesarias a tal 
efecto, previo acuerdo con las Autori
dades locales.

Articulo 16. Durante el último tri
mestre de cada año los inscriptos que 
tengan concedida la exención, del servi

cio ordinario en la Armada deberán pa. 
sar la revista anual ante el Consular 
más próximo al lugar de su residencia- 
personalmente, si residen en la mÍ8m¿ 
población, o por escrito, en caso contra, 
rio; debiendo en dicho acto reiterare, 
juramento de. fidelidad a la bandera ¿ 
palabra o por escrito, cono acto de he. 
menaje a la Patria y reconocimiento । 
su soberanía.

Artículo 17. Los Consulados de e». 
rrera habilitados para la concesión de 
los beneficios del Decreto-ley remitir¿ 
anualmente en el raes de Diciembre ai 
Ministerio Je Marina, por conducto de, 
de Estado, una re'ación nominal de lo 
inscriptos incluidos en el alistamiento! 
anual a quienes han concedido la exen.l 
ción del servicio militar activo, en 1j 
cual so harán constar el Trozo y la pro
vincia en que fueron alistados y las can. 
tidades que han satisfecho como primer 
plazo de la cuota, y otra en el mes de 
Enero por cada uno de los once reem
plazos anteriores, en la que se especifij 
que si los inscriptos en ellas comprendi
dos han pasado la revista anual y satis
fecho las cuotas señaladas, como ani
mismo relación de las multas que han 
impuesto, con sujeción a los preceptos 
de la base sexta del Decreto-ley, y de 
los inscritos a quienes, por reincidcncú 
en la falta do pago o por no haber satis
fecho la multa impuesta, debe instruír
seles expediente como prófugos.

El ingreso en la Hacienda pública dei 
Estado de las cantidades percibidas en 
los Consulados de la Nación por los con 
ceptos de cuotas y multas se liará poi 
los Cónsules de carrera en la forma re 
glamentaria, figurando las eantidadeí 
respectivas incluidas en los correspon
dientes balances y cuentas trimestrales 
y semestrales, justificativas dejos dere
chos consulares con el epígrafe de «euo 
tas militares».

Los Consulados.de carrera habilita 
dos para la concesión de los beneficio- 
del Decreto-ley percibirán durante el 
primer año de vigencia de esto Regla 
mentó, como retribución de sus serví 
cios y en compensación de los gaetM 
extraordinarios que la implantación de 
mismo les ocasione, un 4 por 100 de lai 
cantidades que en sus respectivos Con
sulados ingresen por los conceptos de 
cuotas y multas.

En años sucesivos percibirán sobrel 
dichas cantidades el mismo tanto po? 
ciento que según los Reglamentos con 
sillares les corresponda por derechoi 
obvencionales sobre los demás íngresoi 
del Consulado.

Articulo 18. Recibidas por el Minh 
terio de Marina las relaciones a que se 
refiere el artículo anterior, lo pondrá 
en conocimiento de las Comandancia! 
de los Trozos correspondientes, para que 
se hagan las oportunas anotaciones eí 
los asientos de inscripción.

Los individuos a quienes se concedan 
los beneficios del Decreto-ley permanej 
cerán en la situación Je inserpitos en, 
activo, sin ser destinados hasta que el 
reemplazo de su alistamiento se en
cuentre en el séptimo año de servicio 
causando entonces baja en aquella situa
ción y alta en la de reserva.

Artículo 19. l o s individuos que ü 
acojan a los beneficios del Decreto-leyi 
y se hallen al corriente del pago de sus 
cuotas quedan exentos de prestar el ser
vicio activo en la Armada mientras si
gan residiendo en los países correspon
dientes a las demarcaciones consular^ 
citadas en el artículo 1.° y no se dec^' 
te la movilización con motivo de gue
rra con nación extranjera, pues llegado 
este caso, quedan obligados a seguir la3 
vicisitudes del reemplazo de su alista
miento, incorporándose al Departatnen- 
to a que pertenezcan para su destino, 
instrucción y ulterior servicio. , .

Al cumplir los doce años de servio!0 i 
recibirán la licencia absoluta, siemp*e 
que se hallen al corriente en el pago 
sus cuotas anuales, considerándose, f0/ 
talmente cumplida su obligación mil1' 
tar.

Artículo 20. La autorización pa/8 
regresar al territorio nacional a los i0' 
dividuos residentes en los países o 
marcaciones consulares citadas en e 
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artículo 1.° y acogidos al régimen espe
cial del Decreto-ley, bien sea con ca- 
rátcer temporal o para fijar definitiva
mente su residencia, la concederá el 
Cónsul de la demarcación respectiva.

El regreso se considerará temporal 
si el tiempo que desean permanecer en 
la Península los interesados no es supe
rior a cuatro meses, sin contar los via
jes de ida y regreso, plazo que podrá 
prorrogarse hasta seis meses por muy 
justificados motivos, apreciados por el 
Cónsul, y se considerará definitivo si el 
tiempo de permanencia excede del pla
zo indicado.

Las autorizaciones concedidas con 
carácter temporal se harán constar por 
el Cónsul en la cartilla especial, con ex- 
preeión de la fecha de concesión y en 
la que empieza y termina el plazo con
cedido, debiendo los interesados presen
tarse a la Autoridad de Márina á"lá-en- 
trada y salida del territorio nacional. 
Si la autorización es para fijar definí ti* 
vamente la residencia en la Península, 
se hará constar también en dicha carti
lla, expresando la fecha de la conce
sión.

Los individuos acogidos a los benefi
cios del Decreto-ley, residentes tempo
ralmente en territorio nacional, previa 
autorización de los Cónsules, concedida 
en la forma prevenida por los párrafos 
anteriores, que deseen prorrogar la li
cencia o fijar definitivamente su resi
dencia en territorio nacional, lo solici
tarán en instancia, por conducto del Co
mandante del Trozo respectivo, del Ca
pitán general del Departamento.

Los Capitanes generales concederán 
la autorización solicitada; pero para los 
efectos de la aplicación de los artículos 
siguientes se considerará como «lefini- 
tiva la residencia cuya duración exceda 
de seis meses, cualesquiera que sean los 
motivos que originen la petición de la 
licencia y de la prórroga, salvo lo dis
puesto en el artículo 23.

Articulo *21. Los individuos acogi
dos a los beneficios del Decreto-ley, si 
regresan definitivamente al territorio 
nacional después .que el reemplazo de 
su alistamiento haya pasado a la segun
da situación del servicio activo, segui
rán las vicisitudes del mismo, sin estar 
obligados a. recibir instrucción más que 
on él caso previsto en el artículo 19, 
pasando con aquél a las diferentes si
tuaciones militares que la ley determi
na, teniendo la precisa obligación de 
presentarse personalmente en la Co
mandancia del Trozo s que pertenez
can, para que se anote en su asiento da 
población en que fijan la residencia y 
las señas de su domicilio.

Los que fijen su residencia en distin
tas poblaciones de aquella en que ra
dique la Comandancia de su Trozo, se 
presentarán al Comandante militar o Je
fe del puesto de la Guardia civil del 
punto de su residencia o del más inme- . 
diato, para expresarla población de re- 
sideocia y señas de su domicilio.

El Jefe ante el cual se verifique la 
presentación lo hará constar en la car- 
Jilla miyal de exención del servicio mi
litar activo, y lo comunicará per escri
to a la Comandancia del Trozo a que 
pertenezcan, para que se efectúe la co
rrespondiente anotación.

Hasta que obtengan la licencia abso
luta tendrán la precisa obligación de 
ingresar en el p^huei semestre de cada 
año en la Delegación de Hacienda el 
importe de la cuota anual que se com
prometieron a satisfacer a cambio de 

.correspondiente carj;a de pago, que 
personalmente sí residen ' 

en la misma población, y caso contra
remitirán por escrito, en unión . 

de la cartilla de exención del servicio 
militap o mediante persona autorizada 
Pnra .ello, al Comandante del Trozo a 
4ue pertenezcan, quedando unida al 
asiento de inscripción la carta de pago 
y haciéndose por aquél las oportunas 
anotaciones en la citada cartilla, como 
justificación de haber efectuado el in
greso.

Artículo 22. Loe individuos que re
gresen definitivamente al territorio na
cional antes de que el reemplazo de su 
alistamiento haya pasado a segunda si- 

. tuación del servicio activo, tendrán 
obligación de presentarse personalmen
te en la Comandancia del Trozo a que 
pertenezcan si viven en la misma po 
blación. y, caso contrarío al Alcalde de 
la población.de residencia, para dar 
conocimiento de las señas de su domi
cilio.

El Comandante del Trozo o Alcalde 
ante quien verifique su presentación ha
rá constar su comparecencia en la car
tilla de exención del servicio y de ha
ber comunicado al interesado la obliga
ción que tiene de presentarse en la ca
pital del Departamento a que pertenez
ca en 1.a de Enero siguiente a su com
parecencia .para que sea incorporado 
al primer reemplazo que sea llamado a 
filas, a los fines de recibir la correspon
diente instrucción militar y marinera, 
y prestar servicio uno o dos años, se
gún el tiempo que restare a los de su 
respectivo reemplazo para pasar a la 
segunda situación del servicio activo.

Articulo 23. Los inscriptos que ten
gan concedida la exención del servicio 
activo, que residan con sus familias en 
la demarcación consular, podrán solici
tar del Cónsul autorización para residir 
en territorio nacional, por razón de es
tudios, durante un curso académico o 
para continuar estudios ya comenzados 
por el solicitante en Centros de instruc
ción de carácter naeidtraL

Estas autorizaciones se concederán 
por un año, contado a partir de 1.° de 
Septiembre a igual fecha del año si
guiente, que podrá ser prorrogado por 
períodos de un año durañfe tres conse
cutivos.

Los que deseen obtener esta autori
zación lo ¡solicitarán mediante instan
cia, a la cual acompañarán los docu
mentos siguientes:

a) Certificación de matricula o do
cumento que acredite los estudios que 
cursa el solicitante y asignaturas que 
tiene aprobadas, expedida por el Direc
tor del Establecimiento de enseñanza 
nacional en que sigue sus estudios.

b) Certificación de las notas obteni
das en el curso anterior.

c) Certificación del Director del es
tablecimiento de enseñanza referente a 
su aplicación y conducta escolar.

xl) Certificación de que los inscriptos 
y sus padres o tutores, a falta de aqué
llos, tiene fijada su residencia en la de
marcación consular por lo menos con 
cinco años de anticipación a la fecha en 
que .soliciten la autorización.

El Cónsul concederá la autorización 
si la encuentra justificada, comunican
do la resolución que se dicte al interesa
do y a la Comandancia del Trozo corres
pondiente por conducto del Ministerio 
de Estado, haciendo las oportunas ano
taciones en la cartilla de exención del 
servicio activo del interesado.

Las familias de los inscriptos a quie
nes se conceda autorización para resi
dir en la Península por razón de estu
dios, tendrán la precisa obligación de 
obtener en el mes de Marzo, del Consu
lado respectivo, una certificación que 
acredite continúan residiendo en el país 
de. que se trate, que será remitida por 
el Agente consular al Ministerio de Es
tado para su envío a la Comandancia 
del Trozo correspondiente.

.Artículo 21. Las cantidades ingresa
das por los inscriptos de diez y seis a 
diez y nueve anos, ambos inclusive, pa
ra salir del territorio nacional, serán 
devueltas en los casos siguientes:

a) Por muerte del interesado ocu
rrida antes de haber pasado a primera 
situación del servicio activo el reem
plazo de su alistamiento o al que se in
corporen en el caso de .haber sido clasi
ficados excluidos del contingente y de
clarados en activo en alguna de las re
visiones reglamentarias.

b) Por haber sido excluidos total
mente del servicio de la Armada o con
firmada definitivamente, después de su
frir las revisiones reglamentarias, la de 
excluido del contingente.

c) Por haber regresado al territo
rio nacional antes de que el reemplazo 
de su alistamiento haya pasado a ssgun- 
da situación del servicio activo, debien
do acreditar los mayores de veinte años 

que han sido incluidos en alistamiento y 
se encuentran en la situación de inseroi- 
tos disponibles para ingresar en filas en 
el primer llamamiento, o cumpliendo en 
la Armada el servicio propio de la pri- 
raera situación.

Artículo *25. Los que soliciten la de
volución de cuotas dirigirán las instan
cias a S. M. y serán cursadas por con
ducto del Cónsul o de la Comandancia 
de su Trozo.

Si el inscripto no hubiera sido incluido 
en el alistamiento anual por no haber 
cumplido la edad fijada por la ley de 
Reclutamiento, deberá acompañar a la 
instancia certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro civil, que sus
tituirá, si hubieran sido incluidos en el 

-alistamiento, por un certificado de la 
Comandancia del Trozo, en el que se 
haga constar el reemplazo en que fue 
alistado y su clasificación, y copia de 
la carta de pago del ingreso realizado.

El Cónsul, o el Comandante del Tro
zo, informará marginalmente la instan
cia, haciendo constar si el solicitante ha 
cumplido todos los requisitos que por 
su edad le corresponde, en relación con 
los preceptos de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Marine
ría, y si le considera o no con derecho 
a la devolución que solicita, remitiendo 
la instancia debidamente documentada 
al Ministerio de Marina para la resolu
ción que proceda.

Artículo 26, Justificado el derecho 
por el solicitante, se dispondrá de Real 
orden, dictada por el Ministerio de Ma
rina, que se devuelva el importe de las 
cantidades ingresadas en la Hacienda, 
las cuales serán percibidas por la per
sona que efectúo el pago o por su apo
derado en forma legal.

Artículo 27. Los individuos acogi
dos a los beneficios del Decreto-ley que 
deben de abonar las cuotas en la época 
reglamentaria incurrirán la primera vez 
en la multa del duplo al quíntuplo de 
la cuota que hayan dejado de ingresar, 
que será impuesta por el Cónsul de la 
demarcación de su residencia, y en caso 
de reincidencia se le instruirá el expe
diente de prófugo que previene el artí
culo 110 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Marinería.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo 28. Podrán acorgerse a los 
beneficios que concede el Decreto-ley 
todos los súbditos españoles menores 
de treinta y nueve años que en el año 
en que fueron alistados acrediten resi
dían en los países o demarcaciones con
sulares que se relacionen en el aparta
do a) del artículo L° sujetos al servicio 
militar en cualquiera de las situaciones 
que la ley de Reclutamiento de la Mari
nería determina, aun cuando estén de
clarados prófugos, previo ingreso en la 
Hacienda pública de las cantidades que 
en concepto de primera cuota les corres
ponda satisfacer.

Ar tículo 29. Los comprendidos en el 
artículo anterior que deseen acogerse a 
sus beneficios y que en la actualidad 
residan en alguno los países o demarca
ciones consulares enumerodos en el ar
tículo 1.° de este Reglamento, lo podrán 
solicitar hasta el 31 de Diciembre de 
1927 de los Cónsules de la demarcación 
de su residencia, previo el ingrero de la 
primera cuota que les corresponda sa
tisfacer, mediante instancia, en la cual 
harán constar el reemplazo a que perte
necen, Trozo de su alistamiento y si es
tán declarados prófugos, acompañando 
a la misma los documentos siguientes:

a) Certificado de nacionalidad.
b) Carta de pago del primer plazo y- 

declaración jurada de su situación eco
nómica, al efecto de poder determinar 
las cuotas exigióles.

c) Certificado de inscripción en el 
Consulado como residentes en su demar
cación.

Las cuotas que habrán de ingresar en 
el Consulado respectivo los comprendi
dos en el presente artículo será, según 
los casos, la que correspondan tenor de 
la siguiente escala:

Primera. Para los alistados en los 
reemplazos <le 1915 a 1925, amlws in
clusive;

3
a) Cuotas cerrespondientes a la pri

mera anualidad:
De 1.750 para los que tengan certifi

cado de nacionalidad de primera clase.
De 1.500 ídem id. para los de segun

da id.
De 700 ídem id. para los de tercera id.
De 275 ídem id. para los de cuarta 

ídem.
b) Cuotas correspondientes a las su

cesivas anualidades:
Dichos individuos deberán, además, 

comprometerse a satisfacer tantos pla
zos anuales como años les falten para 
cumplir los doce de servicio de la Ar
mada, contados a partir del l.° de Ene
ro del año para cuyo reemplazo fueron 
alistados; a razón de 750 pesetas los de 
certificado de nacionalidad de primera 
clase, 500 pesetas los de segunda clase, 
800 pesetas los de tercera clase y 75 los 
de cuarta clase, las cuales serán satis
fechas en la forma y fecha que se de
termina en el artículo 9.° de este Regla
mento.

Segunda Para los alistados en el 
reemplazo de 1911 y anteriores regirán 
las mismas escalas, comprometiéndose 
dichos individuos a satisfacer tantos 
plazos anuales como años les falten pa
ra cumplir los cuarenU-de edad, con la 
diferencia de que la cantidad total que 
hayan de satisfacer no podrá en ningún 
caso exceder de 1.500 pesetas, importe 
de la redención a metálico del servicio 
activo en la Armada en tiempo de paz 
en aquella fecha.

Los súbditos españoles a quienes han 
de aplicarse estas disposiciones transi
torias que en la actualidad residen en 
alguno de los países o demarcaciones 
consulares enumeradas en el artículo 1.a 
podrán probar su residencia, anterior 
en un año a la fecha de su alistamiento, 
en aquellos países o demarcaciones con
sulares, no ¿olo con el certificado de na
cionalidad correspondiente, sino, en su 
defecto, justificando este hecho con otros 
documentos o por medio de una infor
mación testifical ante el Cónsul en la 
forma acostumbrada.

La obligación de estar inscrito en el 
Registro de nacionalidad del Consulado 
para solicitar la exención en la forma 
que establece este artículo sólo se refie
re a la necesidad de acompañar el cer
tificado de inscripción, aunque ésta se 
haya efectuado el mismo día en que se 
presente la instancia solicitando aco
gerse a los beneficios del Decreto-ley: 
en su consecuencia, el precepto del ar
tículo 5.° del Reglamento que excluye, 
todo otro medio de prueba respecto al 
tiempo de residencia y exige que la fe
cha de la inscripción sea, al menos, an
terior en un año al alistamiento para 
poder acogerse a los beneficios que el 
Real decreto-ley concede, se refiere tan 
solo a la aplicación normal del mismo 
a partir del alistamiento del año pró
ximo.

Los Cónsules una vez cerciorados de 
la. exactitud de las afirmaciones de los 
interesados, concederán a los mismos 
la exención de prestar servicio en filas, 
ái así procede, haciéndolo constar on la 
cartilla naval especial que deberán en
tregarles.

Los Cónsules autorizados remitirán 
directamente al Ministerio de Marina 
en el mes de Enero del año 19*28 una re
lación nominal de los españoles a quie
nes han concedido la exención del ser
vicio en filas, en la cual harán constar: 
el nombre y dos apellidos de los intere
sados, clase de su certificado de nacio
nalidad, reemplazo y Trozo a que per- 
tecen, si están clasificados prófugos y 
fecha en que se les concedió la exención 
• leí servicio en la Armada.

Artículo 30. Recibidas en el Minis
terio de Marina las relaciones a que se 
refiere el artículo anterior, se remitirán 
a los Capitanes generales de Departa- 
tamentó a quienes corresponda para 
que, como Autoiidades jurisdiccionales, 
procedan a revisar los expedientes de 
los prófugos, para que una vez levan
tada la nota de tales pasen a la situación 
6n que se encuentre el reemplazo de 
su alistamiento.

Artículo 31. Los inscriptos de Mari-
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na pertenecientes a los reemplazos de 
1920 y anteriores que en la actualidad 
residan en territorio nacional o en el 
país o demarcación consular no com
prendida en el artículo L° de este Re
glamento, siempre que acrediten resi
dían en los países o demarcaciones con
sulares enumeradas en el apartado a', 
de dicho artículo, por lo menos con un 
año de antelación al l.° de Enero del 
en que fueron alistados y estén declara
dos prófugos podrán acogerse a los be
neficios del Real decreto-ley, quedando 
exentos de prestar servicio en filas y le
vantándoseles la nota de prófugos pre
vio ingreso en la Hacienda pública, co
mo primer plazo de la cuota de las can
tidades que en relación con las cédulas 
personales o certificados de nacionali
dad determina la siguiente escala:

A los que les corresponda pagar por 
cédula personal 1.000 pesetas o tengan 
certificado de nacionalidad de primera 
clase, 1.750 pesetas.

A los que corresponda pagar por cé
dula personal 400 a 999 pesetas o ten
gan certificado de nacionalidad de se
gunda clase, 1.500 pesetas.

A los que les corresponda pagar por 
cédula personal ¡00 a 399 pesetas o 
tengan certificado de nacionalidad de 
tercera clase, 700 pesetas.

A los que les corresponda pagar por 
cédula personal de 25 a 99 pesetas, 525 
pesetas.

A los que les corresponda pagar por 
cédula personal menos de 25 pesetas o 
tengan certificado de nacionalidad de 

. cuarta clase, 275.
Comprometiéndose, además, a satisfa

cer anualmente durante el primer semes
tre de cada año, hasta que cumplan los 
doce años de servicios, contados desde 
el l.° de Enero del año de su reemplazo, 
la cantidad de 750 pesetas aquellos a 
quienes corresponda pagar por cédula 
personal 1.000 pesetas o tengan certifi
cado de nacionalidad de primera clase; 
500 pesetas los que paguen por cédula 
de 400 a 999 pesetas e tengan certificado 
de nacionalidad de segunda clase; 300 
pesetas los que paguen por cédula de 
100 a 299 o tengan certificado de nacio
nalidad de tercera clase; 225 pesetas los 
que paguen por cédula de 25 a 99, y 
75 pesetas los de cédula inferior a 25 
pesetas, o cuyo certificado de nacionali
dad sea de cuarta clase.

La clasificación del importe de las 
cuotas se hará en relación con las cédu
las personales o certificados de nacio
nalidad que tenagn los ascendientes di
rectos del interesado o de él mismo, en 
caso de faltar aquellos o corresponder
le mayor certificado o cédula.

Para los alistados en el reemplazo de 
1914 y anteriores, que en la actualidad 
residan en territorio nacional o en algu
na demarcación consular no compren
dida en el artídulo l.° de este Regla
mento, siempre que reunan los requisi
tos generales exigidos en el presente ar
tículo, regirán las mismas escalas, com
prometiéndose dichos individuos a sa
tisfacer tantos plazos anuales como 
años les falten para cumplir los cuarenta 
de edad, con la diferencia de que la can
tidad total que hayan de satisfacer no 
podrá en ningún caso exceder de 1.500 
pesetas, importe de la redención a me
tálico del servicio activo en la Armada 
en tiempo de paz en aquella época.

Artículo 32. Los comprendidos en el 
artículo anterior podrán acogerse a sus 
beneficios dentro del plazo de cuatro 
meses, contados a partir de la fecha de 
la publicación de este Reglamento, me
diante instancia dirigida al Capitán ge
neral del Departamento, cursada por 
conducto de la Comandancia del Trozo 
a que pertenezcan, en la cual harán 
constar: primero, el reemplazo a que 
pertenecen; segundo, el Trozo de su alis
tamiento, y tercero, si están declarados 
prófugos; acompañando a su solicitad 
además de la carta de pago y cédula 
personal del interesado y de sus ascen
dientes directos o certificados de nacio
nalidad, en su caso, para acreditar el im
porte de la cuota que deben satisfacer, 
los documentos necesarios para justifi
car que el año en que fueron alistados 
residían en los países o demarcaciones 

consulares citadas en el apartado a) del 
articulo l.° y caso de no poder acredi
tar documentalmente esta circunstan
cia, podrá ser sustituida por una infor
mación testifical tramitida por el Juz
gado municipal o Comandancia del Tro
zo en que fueron alistados, en la cual, 
además de comparecer las personas de
signadas por el interesado, lo harán 
dos padres, hermanos o tutores de ins
criptos alistados en los reemplazos de 
1925 y 1926 que estén sirviendo en filas 
nombrados por el Juez o Comandancia 
del Trozo y que se encuentren en condi
ciones de testimoniar si son o no ciertas 
las circunstancias alegadas por el recu
rrente. Las Comandancias de Trozo in
formarán igualmente las instancias en 
vista de los antecedentes que obren en 
las mismas, y las remitirán a los Capi
tanes generales de Departamentos,

Estas autorizaciones concederán a los 
interesados la exención del servicio mi
litar, como comprendidos en los precep
tos del Decreto-ley, si asi procede, y 
dispondrán sean revisados los expedien
tes que como prófugos se tramitirán a 
los recurrentes, para dejar sin efecto 
las responsabilidades en que incurrie
ron.

Artículo 33. Los inscriptos pertene
cientes a los reemplazos de 1921 y si
guientes que en la actualidad residan 
en territorio nacional o en Consulado 
que no sea de los enumerados en el ar
tículo l.° de este Reglamento y que 
acrediten en la forma prevenida, en el 
artículo anterior que en la fecha de su 
alistamiento residían en los países o de
marcaciones consulares citadas en el 
apartado a) de dicho artículo 1.' aún 
cuando estén declarados prófugos, po
drán acogerse a los beneficios del Decre
to-ley, quedando exentos de la penali
dad en que incurrieron, siempre que 
hagan su presentación personal al Co
mandante del Trozo a cpie pertenezcan 
dentro del preciso término de cuatro 
meses para ingresar en filas. Cumplidos 
los tres años de servicio activo, pasarán 
a la situación militar en que se encuen
tre el reemplazo de su alistamiento.

Articulo 34. Los inscriptos que ha
yan regresado al territorio nacional para 
cumplir el tiempo de forzosa permanen
cia en filas, bien sean procedentes de 
los reemplazos que actualmente se en
cuentran en primera situación de servi
cio activio o acogidos a indulto, podrán 
solicitar del Capitán general del Depar
tamento de que dependa el Trozo a que 
pertenezcan, autorización para regresar 
al país en que tenían fijada su residen
cia, siempre que justifiquen que al ser 
incluidos en el alistamiento residían en 
los países o demarcaciones consulares 
citadas en el artículo l? que regresaron 
a España para cumplir sus deberes mili
tares, y abonen los plazos devengados 
de cuota que en relación con el año en 
que fueron alistados determina el artí
culo 9.° de este Reglamento, tomando 
como base para regular su cuantía la 
clase de cédula que satisfagan los ascen
dientes directos del interesado si resi
den en territorio nacional, o el certifica
do de nacionalidad en caso contrario.

Artículo 35. Los inscriptos que en la 
actualidad sean mayores de veintiún 
años y menores de treinta y tres, y que 
no hayan sido incluidos en su respecti
vo alistamiento el año en que debieron 
serlo, ni en los posteriores, podrán aco
gerse a los benefios del Decreto-ley siem
pre que comprueben documentalmente, 
o en su defecto mediante información 
practicada ante el Consulado de su re
sidencia, haber residido en alguna de 
las demarcaciones territoriales de los 
Consulados relacionados en el apartado 
a) del artículo l.° el año en que debie
ron ser alistados, si bien tendrán la pre
cisa obligación de pagar la cuota que 
según los casos les corresponda y la de 
hacerse inscribir en el alistamiento del 
año próximo, pasando a formar parte 
del reemplazo y situación correspon
diente a los alistados en el año en que 
cumplieron losjveintiuno de edad.

Articulo 36. No podrán concederse 
los beneficios de estas disposiciones 
transitorias a los que hubieran cometi
do el delito de deserción.

CVBIEP.TA

MAKINA DE GUEBKA ESPAÑOLA

Escudo de España

Cat tilla de identidad ^aea acreditar, la eacención de prestar el terokio en la Armada « 
los residentes en he países de rata Uierica e islas Filipinas.

MARINA DE GUERRA ESPAÑOLA

Sello en seco del Ministerio de Marina.

Identidad del inscripto.

¡ Lugar 
para el 

¡ retrato

(El retrato será sellado con el del Consulado.)
Anexo a la cartilla naval núm...... corresponde a...... . natural de...... . provincia 

de...., inscripto del Trozo de..... brigada de...., residente en la demarcación con
sular de...., con certificado de nacionalidad de..... clase.

Se le concedió los beneficios del Real decreto-ley de 23 de Agosto de 1926 con 
fecha..... de....... de.......

.....de....... de 19.......
El Cónsul, 

(Lugar del sello del Consulado.)

Payo de cuotas y recista anual

El inscripto Don....... satisfizo la cantidad de ..... pesetas como primer plazo 
de cuota en.....de.......de 19.... y se compromete a pagar en el primer semestre 
de los once años siguientes la cuota de..... pesetas, según se hace constar en la 
instancia que dirigió a este Consulado con fecha.....de....... de 19....

...... de....... de 19....
.. El Cónsul,

(Lugar del sello.)

Prestó juramento de fidelidad ante la Bandera de la Patria el día.......de 
de 19.... en el Consulado de.....

El Cónsul,

Hizo efectivo el segundo plazo de cuota, importante .. .. pesetas, en.......de....  
de 19...., y reiteró (1)..... el juramento de fidelidad a la Bandera de la Patria al 
pasar la revista anual eñ..... de....... de 19....

El Cónsul,

(Reproducir la inscripción diez veces para los plazos 3 al 12.)

Cambios de residencia

Se le autorizó en .....  de .....  de 19.... para cambiar de residencia, fijándola 
en..... . demarcación consular de.....

El Cónsul,
(Reproducir la anterior inscripción ocho veces.)

Se le concedió en.....  de ...... autorización para residir en España el curso
académico de 19.... como alumno de.....

El Cónsul,
(Reproducir la inscripción cuatro veces.)

Se le concedió por el Consulado de ..... autorización para residir en España 
por..... meses, contados desde.......de.......de 19.......

- El Cónsul,
(Reproducir el epígrafe tres veces.)

Derechos y deberes de los inscriptos acogidos a los beneficios del Decreto-ley 
de 23 de Agosto de 1926, residentes en los países americanos de raza ibérica ® 
islas Filipinas.

(Aquí se copiarán literalmente los artículos 1, 2, ó, 6, 8, 9, 11, 13, 16, 19, 20? 
21, 22 y 23 del Reglamento para su aplicación.)

Madrid, 18 de Febrero de 1927.—Aprobado por 8. M.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(1) Personalmente o por escrito.
(Gaceta 19 de Febrero de 1927)

PALM A.—‘Es o u k i-a  -Tipo g r á f ic a
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